
Anexo Convocatoria 
PAII52/25-11/2025 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DE LA PLAZA: PAII52/25-11/2025-01. (REFERENCIA PLAZA: PLZ_PLI00001722) 
 

 

 

PROYECTOS FINANCIADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: . 

Es requisito imprescindible que los candidatos a esta plaza hayan presentado previamente su solicitud en la oferta publicada 
en el portal de empleo de la Comunidad de Madrid: https://gestiona.comunidad.madrid/poem_webapp/#/ver-oferta/56472 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: MATERIALES DISRUPTIVOS BIDIMENSIONALES (2D) 

REFERENCIA PROYECTO: PR47/21 MAD2D-CM PRTR-CM (CM) UCM1 

NÚMERO DE PLAZAS: 1. 

INVESTIGADOR PRINCIPAL: NAZARIO MARTIN LEON 

DEPARTAMENTO INCORPORACIÓN: Química Orgánica. 

CENTRO: F.CC. QUIMICAS. 

CATEGORÍA: Contratado tipo 2. 

TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciatura en Derecho 

TAREAS A REALIZAR: Dar soporte al Proyecto. 
‐ Gestión de la explotación de los resultados científicos. 
‐ Búsqueda activa de financiación. 
‐ Búsqueda de socios. 
‐ Atender a las entidades, organismos o empresas que se interesen por el Proyecto. 
‐ Gestión presupuestaria y administrativa. 
‐ Asistencia a los Comités de Gestión. 
‐ Análisis y seguimiento presupuestario del Proyecto. 
‐ Cooperación con otros programas y proyectos. 
‐ Gestión de viajes y asistencia a Congresos. 
‐ Colaboración en la organización de Congresos 
-Todo aquello relacionado con la Gestión del Proyecto, así como el apoyo al Investigador en las tareas no 
científicas del mismo. 

 
MÉRITOS A VALORAR: Aspectos a valorar: Experiencia demostrable de al menos 10 años en la Gestión de 
Proyectos de 
Investigación. Formación en derecho y gestión de proyectos. Conocimientos avanzados de inglés (B2). 
Gestión de páginas web. Máster Técnico Contable. 



FECHA INICIO CONTRATO, A PARTIR DE: 28/10/2025. 
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FECHA DE FINALIZACIÓN ESTIMADA DE CONTRATO: 31/12/2025. 

DEDICACIÓN: Jornada Partida. (37.5 horas) 

SALARIO MES:Sueldo bruto mes: 2211.76 € (12 pagas)Sueldo mesual: 1895.79 € (12 pagas) Prorrata: 
315.97 € (12 pagas) 

¿Requiere inscripción en la CM?: SI 
https://gestiona.comunidad.madrid/poem_webapp/#/ver-oferta/56472 

¿Requiere DACI?: SI 

¿Esta plaza podrá disponer de colaboración docente?: NO 
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CÓDIGO DE LA PLAZA: PAII52/25-11/2025-02. (REFERENCIA PLAZA: PLZ_PLI00001826) 
 

 
PROYECTOS FINANCIADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: . 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Cátedra de Ciberseguridad para la Innovación y la Protección Digital 

REFERENCIA PROYECTO: CC01/22_01_INCIBE 

NÚMERO DE PLAZAS: 1. 

INVESTIGADOR PRINCIPAL: LUIS JAVIER GARCIA VILLALBA 

DEPARTAMENTO INCORPORACIÓN: Ing. Software e Inteligencia Artificial. 

CENTRO: F.INFORMATICA. 

CATEGORÍA: Contratado tipo 2. 

TITULACIÓN REQUERIDA: Filología 

TAREAS A REALIZAR: - Elaboración de material formativo para las actividades docentes de la Cátedra 
- Difusión y promoción de actividades de la Cátedra 
- Redacción de propuestas de proyecto relacionadss con las actividades de la Cátedra 
- Reuniones de coordinación de propuestas de proyecto relacionadas con las actividades de la Cátedra en 
diferentes idiomas (español, inglés, francés, alemán) 
- Revisión y corrección de textos en español y en lenguas extranjeras (inglés, francés, alemán).. 

MÉRITOS A VALORAR: Titulado superior con amplios conocimientos de idiomas (inglés, francés, alemán) 
- Experiencia en actividades de formación en lenguas extranjeras (inglés, francés, alemán) 
- Revisión y corrección de textos en español y lenguas extranjeras (alemán, inglés, francés) 

FECHA INICIO CONTRATO, A PARTIR DE: 25/09/2025. 

FECHA DE FINALIZACIÓN ESTIMADA DE CONTRATO: 17/12/2025. 



DEDICACIÓN: Jornada Partida. (37.5 horas) 
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SALARIO MES:Sueldo bruto mes: 2364.28 € (12 pagas)Sueldo mesual: 2026.53 € (12 pagas) Prorrata: 
337.75 € (12 pagas) 

¿Requiere inscripción en la CM?: NO 

¿Requiere DACI?: SI 

¿Esta plaza podrá disponer de colaboración docente?: NO 


